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I. DISPOSICIONES GENERALES

JEFATURA DEL ESTADO
22128 Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 

el año 2023.

FELIPE VI

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.

Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente ley:

PREÁMBULO

I

Los Presupuestos Generales del Estado fundamentan su marco normativo básico en 
nuestra Carta Magna, la Constitución Española de 27 de diciembre de 1978, así como en 
la Ley General Presupuestaria y en la Ley Orgánica de Estabilidad Presupuestaria 
y Sostenibilidad Financiera.

El Tribunal Constitucional ha ido precisando el contenido posible de la ley anual 
de Presupuestos Generales del Estado y ha venido a manifestar que existe un contenido 
necesario, constituido por la determinación de la previsión de ingresos y la autorización de 
gastos que pueden realizar el Estado y los Entes a él vinculados o de él dependientes en 
el ejercicio de que se trate. Junto a este contenido necesario, cabe la posibilidad de que 
se añada un contenido eventual, aunque estrictamente limitado a las materias o cuestiones 
que guarden directa relación con las previsiones de ingresos, las habilitaciones de gasto o 
los criterios de política económica general, que sean complemento necesario para la más 
fácil interpretación y más eficaz ejecución de los Presupuestos Generales del Estado y de 
la política económica del Gobierno.

Por otra parte, el Tribunal Constitucional señala que el criterio de temporalidad no 
resulta determinante de la constitucionalidad o no de una norma desde la perspectiva de 
su inclusión en una Ley de Presupuestos. Por ello, si bien la Ley de Presupuestos puede 
calificarse como una norma esencialmente temporal, nada impide que accidentalmente 
puedan formar parte de la misma, preceptos de carácter plurianual o indefinido.

De otro lado, en materia tributaria, el apartado 7 del artículo 134 de la Constitución 
dispone que la Ley de Presupuestos no puede crear tributos aunque sí modificarlos cuando 
una Ley tributaria sustantiva así lo prevea.

Las materias que queden al margen de estas previsiones son materias ajenas a la Ley 
de Presupuestos Generales del Estado. De esta forma, el contenido de la Ley está 
constitucionalmente acotado –a diferencia de lo que sucede con las demás Leyes, cuyo 
contenido resulta, en principio, ilimitado– dentro del ámbito competencial del Estado y con 
las exclusiones propias de la materia reservada a Ley Orgánica.

Consecuentemente, la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2023 regula 
únicamente, junto a su contenido necesario, aquellas disposiciones que respetan la 
doctrina del Tribunal Constitucional sobre el contenido eventual.

El año 2021 estuvo marcado por la recuperación económica tras la pandemia de 
la COVID-19. En 2022 este proceso de recuperación y crecimiento económico se está 
viendo afectado por la invasión de Ucrania por parte de Rusia, que ha alterado 
considerablemente el contexto geopolítico y económico. El conflicto bélico ha impactado 
de lleno en las perspectivas económicas de la Unión Europea en términos de menor 
crecimiento económico y mayor inflación e incertidumbre. En nuestro país, los primeros cv

e:
 B

O
E-

A-
20

22
-2

21
28

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w.
bo

e.
es



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 308 Sábado 24 de diciembre de 2022 Sec. I.   Pág. 180552

efectos sobre nuestra economía se han manifestado a través del alza sin precedentes de 
los precios de la energía, de las materias primas y de los alimentos.

Ante esta situación, el pasado mes de marzo el Gobierno aprobó el Real Decreto-
ley 6/2022, de 29 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes en el marco del Plan 
Nacional de respuesta a las consecuencias económicas y sociales de la guerra en Ucrania.

Adicionalmente, el pasado 23 de mayo, la Comisión comunicó la extensión de la 
cláusula de salvaguarda del Pacto de Estabilidad y Crecimiento para el año 2023, 
justificándolo en el aumento de la incertidumbre, en los fuertes riesgos a la baja para las 
perspectivas económicas, en las subidas sin precedentes de los precios de la energía y en 
las continuas perturbaciones de las cadenas de suministro.

Los Presupuestos Generales del Estado para 2023 continúan con el proceso iniciado 
en los Presupuestos del año anterior incorporando los resultados de los procesos de 
revisión y evaluación del gasto público en el ciclo presupuestario.

Para 2023 se refuerza además el análisis transversal de los Presupuestos Generales 
del Estado bajo diversas perspectivas, añadiendo para este ejercicio un nuevo informe de 
alineamiento con la transición ecológica, que, además de cumplir con uno de los hitos 
recogidos en el marco del componente 29 del PRTR, vendrá a acompañar a los de análisis 
de alineamiento con los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030, de impacto 
de género y del impacto en la infancia, en la adolescencia y en la familia y a la información 
presupuestaria sobre la juventud y sobre las actuaciones referentes al reto demográfico y 
a la lucha contra la despoblación.

En este contexto, el Gobierno ha fijado el límite de gasto no financiero para 2023 
en 198.221 millones de euros.

En cuanto a la fijación de los objetivos de estabilidad presupuestaria y deuda pública, 
el Acuerdo del Consejo de Ministros de 26 de julio de este año, ratificado por el Congreso 
de los Diputados el pasado mes de septiembre, determinó el mantenimiento de la 
suspensión de las reglas fiscales para el año 2023 por apreciarse la persistencia de 
circunstancias excepcionales que autorizan la superación de los límites de déficit 
estructural y deuda pública conforme a lo previsto en los artículos 135.4 de la Constitución 
Española y 11.3 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 a abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera.

De esta forma, la presente ley de Presupuestos para el año 2023 recoge el testigo de 
la norma a la que sucede y se redacta con el propósito de consolidar una recuperación 
económica y social justa que permita la creación de un escenario económico resiliente y 
un crecimiento sostenible basado en la modernización estructural del tejido productivo en 
un contexto de cohesión social y territorial.

Resulta de obligada referencia en este punto la incorporación a los Presupuestos de 
fondos procedentes de la puesta en marcha del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, 
dentro del instrumento excepcional de recuperación Next Generation EU, para la 
realización de reformas e inversiones sostenibles y favorables al crecimiento.

El esfuerzo por superar los retos estructurales y de inversión que se esperan acometer 
en el marco comunitario, resulta compatible con la expectativa plasmada en la 
Recomendación del Consejo de 12 de julio de 2022, por la que se emite dictamen sobre el 
Programa de Estabilidad de 2022 de España, en relación con la aplicación de políticas 
presupuestarias prudentes que permitan la reorientación hacia situaciones presupuestarias 
equilibradas a medio plazo.

Se espera que la desviación temporal de la trayectoria de ajuste hacia el objetivo de 
equilibrio presupuestario se dirija progresivamente hacia la consecución de situaciones 
presupuestarias similares a las anteriores a la pandemia.

Se garantiza de esta forma el compromiso de responsabilidad fiscal, que habrá de 
plasmarse en una reducción del déficit que permita cumplir con la exigencia de 
consolidación y alcanzar el objetivo de estabilidad presupuestaria a medio plazo.
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II

La parte esencial de la Ley de Presupuestos se recoge en el Título I, «De la aprobación 
de los Presupuestos y de sus modificaciones», por cuanto que en su Capítulo I, bajo la 
rúbrica «Créditos iniciales y financiación de los mismos» se aprueban la totalidad de los 
estados de ingresos y gastos del sector público estatal y se consigna el importe de los 
beneficios fiscales que afectan a los tributos del Estado.

En este Capítulo I se define el ámbito de los Presupuestos Generales del Estado 
teniendo en cuenta la clasificación que realiza la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, clasificación que se hace presente en el resto de la Ley.

El ámbito de los Presupuestos Generales del Estado se completa con el presupuesto 
de gastos de funcionamiento e inversiones del Banco de España, que, de acuerdo con su 
legislación específica, no se consolida con los restantes presupuestos del sector público 
estatal.

El Capítulo II contiene las normas de modificación y ejecución de créditos 
presupuestarios, las limitaciones presupuestarias y los créditos vinculantes que han de 
operar durante la vigencia de la Ley, así como las ampliaciones e incorporaciones de 
crédito que se relacionan en los Anexos de la Ley.

El Capítulo III, «De la Seguridad Social» regula la financiación de la asistencia sanitaria 
prestada por el Instituto de Gestión Sanitaria, de la asistencia sanitaria no contributiva del 
Instituto Social de la Marina, así como la financiación del IMSERSO. Asimismo, se recogen 
la totalidad de las transferencias que se realizan desde el Estado a la Seguridad Social.

III

El Título II de la Ley de Presupuestos, relativo a la «Gestión Presupuestaria», se 
estructura en tres capítulos.

El Capítulo I regula la gestión de los presupuestos docentes. En él se fija el módulo 
económico de distribución de fondos públicos para sostenimiento de centros concertados 
y el importe de la autorización de los costes de personal de la Universidad Nacional de 
Educación a Distancia (UNED).

En el Capítulo II relativo a la «Gestión presupuestaria de la Seguridad Social, de la 
Sanidad y de los Servicios Sociales», se recogen competencias específicas en materia de 
modificaciones presupuestarias del Instituto Nacional de la Seguridad Social, de la 
Tesorería General de la Seguridad Social, del Instituto Social de la Marina, de la Gerencia 
de Informática de la Seguridad Social, del Instituto Nacional de Gestión Sanitaria y del 
Instituto de Mayores y Servicios Sociales y se incluyen normas sobre la aplicación de 
remanentes de tesorería en el presupuesto del Instituto de Mayores y Servicios Sociales.

El Capítulo III recoge «Otras normas de gestión presupuestaria» y en él se establece 
el porcentaje de participación de la Agencia Estatal de Administración Tributaria en la 
recaudación bruta obtenida en 2023 derivada de su actividad propia, fijándose dicho 
porcentaje en un 5 por ciento.

IV

El Título III de la Ley de Presupuestos Generales del Estado se rubrica como «De los 
gastos de personal», y se estructura en tres capítulos.

En el Capítulo I, tras definir lo que constituye el «sector público» a estos efectos, trata 
de los gastos del personal con la previsión general de que en el año 2023, las retribuciones 
del personal al servicio del sector público tendrán un incremento del 3,5 por ciento con el 
siguiente desglose:

a) 2,5 por ciento de incremento fijo y
b) dos cláusulas de revisión del 0,5 por ciento cada una. La primera vinculada al 

Índice de Precios al Consumo Armonizado (IPCA) y la segunda al Producto Interior Bruto 
(PIB) nominal.
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Dichas cláusulas de revisión se aplicarán de la siguiente forma:

a) Incremento vinculado al IPCA. Si la suma del IPCA del año 2022 y del IPCA 
adelantado del mes de septiembre de 2023 fuera superior al 6 por ciento, se aplicará un 
incremento retributivo complementario del 0,5 por ciento.

b) Incremento vinculado a la evolución del PIB nominal en el año 2023. Si el 
incremento del PIB nominal igualase o superase el estimado por el Gobierno en el cuadro 
macroeconómico que acompaña a la elaboración de la presente ley de Presupuestos, se 
aplicará un incremento retributivo complementario del 0,5 por ciento. Asimismo, se incluye 
en este capítulo la regulación de la Oferta de Empleo Público, que se articulará a través de 
las siguientes tasas de reposición de efectivos:

a) En los sectores prioritarios la tasa será del 120 por cien y en los demás sectores 
del 110 por cien.

b) Las entidades locales que tuvieran amortizada su deuda financiera a 31 de 
diciembre del ejercicio anterior tendrán un 120 por cien de tasa en todos los sectores.

c) La tasa será del 125 por ciento para las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado, cuerpos de Policía Autonómica y Policías Locales, que se considerarán también 
sectores prioritarios.

d) La tasa específica, en los términos previsto en el apartado dos.3 del artículo 20 de 
esta ley, en donde se contempla que cada Administración podrá autorizar, con carácter 
extraordinario, una tasa específica que sea necesaria para dar cumplimiento del objetivo 
previsto en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de 
la temporalidad en el empleo público, de que la temporalidad en el empleo público no 
supere el 8 por ciento de las plazas de naturaleza estructural en cada uno de sus ámbitos, 
siempre que venga justificado de acuerdo con el instrumento de planificación plurianual 
con que deberá contar.

Como es habitual, la contratación de personal temporal se vincula a los supuestos 
contemplados en el Real Decreto Ley 32/2021, de 28 de diciembre.

La masa salarial del personal laboral del sector público estatal no podrá experimentar 
un crecimiento superior al establecido en el artículo 19.dos de esta ley, sin perjuicio de lo 
que pudiera derivarse de la consecución de los objetivos asignados a cada Departamento 
ministerial, Organismo Público, resto de entes públicos, sociedades mercantiles estatales, 
fundaciones del sector público estatal y consorcios participados mayoritariamente por las 
Administraciones y Organismos que integran el sector público estatal, mediante el 
incremento de la productividad o modificación de los sistemas de organización del trabajo 
o clasificación profesional, previo el informe favorable del Ministerio de Hacienda y Función 
Pública a través de la Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos.

Tampoco experimentarán un incremento superior al establecido en el artículo 19.dos 
las retribuciones de cualquier otro personal vinculado mediante una relación de carácter 
laboral no acogido a convenio con independencia de su tipología, modalidad o naturaleza, 
incluido el personal directivo del sector público.

Con carácter previo al inicio de la negociación colectiva, será necesario el informe 
sobre la masa salarial. El Ministerio de Hacienda y Función Pública, a través de la 
Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos, informará con carácter preceptivo y 
vinculante la masa salarial y la acción social de los Departamentos ministeriales, 
Organismos, Agencias estatales, entidades públicas empresariales y demás entes 
públicos, de las sociedades mercantiles estatales, de las fundaciones del sector público 
estatal, y de los consorcios participados mayoritariamente por las Administraciones y 
Organismos que integran el sector público estatal, así como de las Mutuas colaboradoras 
con la Seguridad Social y sus centros mancomunados.

El informe de la masa salarial se tendrá en cuenta para determinar, en términos de 
homogeneidad, los créditos correspondientes a las retribuciones del personal laboral 
afectado y será requisito previo para el comienzo de las negociaciones de convenios o 
acuerdos colectivos.
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Lo previsto en los párrafos anteriores representa el límite máximo de la masa salarial, 
cuya distribución y aplicación individual se producirá, en su caso, a través de la negociación 
colectiva.

En aquellos casos en los que el Convenio Colectivo regule la forma de distribuir el 
incremento retributivo establecido en la Ley de Presupuestos Generales del Estado, no 
será necesario el informe previo de masa salarial para la aplicación del incremento, ya que 
esta no requiere negociación colectiva.

En los casos en los que no esté regulado en el Convenio Colectivo la forma de distribuir 
el incremento retributivo, será necesario el informe de masa salarial como requisito previo 
para la negociación del mismo. Por otra parte, en estos supuestos, los acuerdos de 
distribución que se limiten a aplicar el incremento máximo establecido por la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado homogéneamente para todos los trabajadores y en 
todos los conceptos retributivos, salvo los no incrementables conforme a la Ley y/o al 
Convenio Colectivo aplicable, no requerirán los informes previstos en el artículo 35, si bien 
se deberán remitir para conocimiento de las Secretarías de Estado de Presupuestos y 
Gastos y de Función Pública.

En el Capítulo II, bajo la rúbrica «De los regímenes retributivos», se regula la 
actualización para el año 2023 de las retribuciones de los altos cargos del Gobierno de la 
Nación y sus Órganos Consultivos; de la Administración General del Estado, las 
correspondientes a los altos cargos del Consejo de Estado, del Consejo Económico y 
Social, así como a los miembros del Tribunal de Cuentas, del Tribunal Constitucional y del 
Consejo General del Poder Judicial, y a los altos cargos de las Fuerzas Armadas, de la 
Policía y de la Guardia Civil, así como a determinados cargos del Poder Judicial y del 
Ministerio Fiscal. La necesidad de inclusión de estas previsiones en la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado deriva de que la aprobación de los Presupuestos de estos Órganos 
y, por ende, de las referidas retribuciones, ha de hacerse por las Cortes Generales. Los 
principios de unidad y universalidad del presupuesto exigen que esa aprobación se realice 
en un documento único, comprensivo de todos los gastos del Estado, como es la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado.

Este capítulo se completa con las normas relativas a las retribuciones de los 
funcionarios del Estado, personal de las Fuerzas Armadas, Cuerpo de la Guardia Civil y 
Cuerpo Nacional de Policía, y del personal estatutario y del no estatutario de la Seguridad 
Social, así como las del personal laboral del sector público estatal.

Junto a las normas reguladoras del personal al servicio de la Administración de 
Justicia, mención específica merecen las relativas a la regulación de las retribuciones de 
los miembros de la Carrera Judicial y Fiscal, de los del Cuerpo de Letrados de la 
Administración de Justicia y del personal al servicio de la Administración de Justicia.

El Capítulo III de este Título contiene una norma de cierre, aplicable al personal cuyo 
sistema retributivo no tenga adecuado encaje en las normas contenidas en el Capítulo II. 
Junto a ella, recoge, como en Leyes de Presupuestos anteriores, otras disposiciones 
comunes en materia de régimen de personal activo, así como las relativas a la prohibición 
de ingresos atípicos y la actualización de las cuantías a percibir por los conceptos de 
recompensas, cruces, medallas y pensiones de mutilación. Asimismo, se establecen los 
requisitos para la determinación o modificación de retribuciones del personal laboral y no 
funcionario que exigirán del informe favorable de la Comisión Ejecutiva de la Comisión 
Interministerial de Retribuciones. Se regula la contratación de personal laboral con cargo 
a los créditos de inversiones y la competencia del Ministerio de Hacienda y Función 
Pública en materia de costes del personal al servicio del sector público en el ámbito de la 
negociación colectiva.

Por lo que se refiere a la determinación de las condiciones laborales del personal 
laboral al servicio del sector público estatal, la Comisión Delegada del Gobierno para 
Asuntos Económicos aprobará las Pautas para la negociación colectiva en el sector 
público estatal para el ejercicio 2023, a las que estarán sujetas las entidades públicas 
empresariales y demás entes públicos del sector público estatal, sociedades mercantiles 
estatales, fundaciones del sector público estatal, consorcios participados mayoritariamente 
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por el sector público estatal y mutuas colaboradoras con la Seguridad Social y sus centros 
mancomunados.

Una vez autorizadas las Pautas para la negociación colectiva en el sector público 
estatal para el ejercicio 2023, con carácter previo al inicio de las negociaciones, deberá 
recabarse informe de la Secretaría de Estado de Función Pública sobre las líneas de 
negociación y las principales medidas que se pretenden plantear en la negociación 
colectiva, previo informe de la Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos sobre 
impacto presupuestario.

Una vez emitido dicho informe, se podrá iniciar la negociación colectiva con la 
representación legal de los trabajadores. La negociación colectiva deberá ajustarse a la 
propuesta informada.

Todos los acuerdos, convenios, pactos o cualesquiera otros instrumentos de 
negociación colectiva similares, así como las medidas que se adopten en su cumplimiento 
o desarrollo, cuyo contenido se refiera a gastos imputables al capítulo de gastos de 
personal de los presupuestos de las entidades públicas empresariales, y demás entes 
públicos del sector público estatal, sociedades mercantiles estatales, fundaciones del 
sector público estatal, consorcios participados mayoritariamente por el sector público 
estatal y mutuas colaboradoras con la Seguridad social y sus centros mancomunados así 
como a demás condiciones de trabajo, requerirán, para su plena efectividad, de la 
autorización del Ministerio de Hacienda y Función Pública, a través de la Secretaría de 
Estado de Función Pública, previo informe de la Secretaría de Estado de Presupuestos y 
Gastos sobre impacto presupuestario, siendo nulos de pleno derecho los que se alcancen 
sin dicha autorización, sin que de los mismos pueda en ningún caso derivarse, directa o 
indirectamente, incremento del gasto público en materia de costes de personal y/o 
incremento de retribuciones por encima del autorizado en el artículo 19 de esta ley.

V

El Título IV de la Ley de Presupuestos Generales del Estado, bajo la rúbrica «De las 
pensiones públicas», se divide en seis capítulos.

El Capítulo I se refiere al criterio para la revalorización de las pensiones abonadas por 
el sistema de la Seguridad Social, así como las de Clases Pasivas. No se fija el porcentaje 
de incremento sino que se establece el procedimiento para su determinación. De este 
modo, las pensiones experimentarán un incremento porcentual igual al valor medio de las 
tasas de variación interanual expresadas en tanto por ciento del Índice de Precios al 
Consumo de los doce meses previos a diciembre de 2022.

El Capítulo II está dedicado a regular la determinación inicial de las pensiones del 
Régimen de Clases Pasivas del Estado y especiales de guerra.

El Capítulo III recoge los criterios señalados en el Capítulo I para la fijación de las 
pensiones máximas.

El Capítulo IV reitera los mismos criterios para la revalorización de las pensiones 
contributivas abonadas por el sistema de la Seguridad Social, así como las de Clases 
Pasivas. Asimismo, se determinan las pensiones que no se revalorizan.

El Capítulo V se refiere al sistema de complementos por mínimos, que contiene dos 
artículos relativos, respectivamente, a pensiones de Clases Pasivas y pensiones del 
sistema de la Seguridad Social.

El Capítulo VI establece de una parte, la determinación inicial y revalorización de las 
pensiones no contributivas de la Seguridad Social y, de otra, la fijación de la cuantía de las 
pensiones del extinguido Seguro Obligatorio de Vejez e Invalidez.

VI

El Título V, «De las Operaciones Financieras», se estructura en tres capítulos, relativos, 
respectivamente, a deuda pública, avales públicos y otras garantías y relaciones del 
Estado con el Instituto de Crédito Oficial. El importe máximo de los avales a otorgar por 
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el Consejo de Ministros, durante el ejercicio del año 2023, no podrá exceder de 500.000 
miles de euros.

El objeto fundamental de este Título es autorizar la cuantía hasta la cual el Estado y 
los Organismos Públicos puedan realizar operaciones de endeudamiento, materia que se 
regula en el Capítulo I, bajo la rúbrica «Deuda Pública».

VII

En el ámbito tributario se adoptan numerosas medidas.
El actual contexto que afronta la economía española, con una alta tasa de inflación, 

requiere la adopción de medidas fiscales o presupuestarias que permitan exigir, a aquellos 
contribuyentes con mayor capacidad económica, una mayor contribución a las arcas públicas 
en relación con las rentas generadas por sus productos de ahorro, al tiempo que se ayude, 
con una rebaja impositiva, a los contribuyentes con rentas bajas y medias, al ser el segmento 
de la población que mayores dificultades tiene para superar la contingencia actual.

Al respecto, debe recordarse que, desde el lado de los ingresos públicos, la situación 
se caracteriza por una presión fiscal, medida en términos de ingresos tributarios respecto 
al Producto Interior Bruto, que se sitúa por debajo de la media de los países de nuestro 
entorno. Dicha situación conjunta determina la necesidad de que España vaya estrechando 
dicho diferencial, lo que en cualquier caso exige un aumento de tales ingresos públicos, 
que permita el desarrollo de un estado del bienestar equivalente o al menos próximo al de 
los aludidos países, así como una financiación estable del Estado, minimizando el recurso 
al endeudamiento.

Desde esta perspectiva, constituye un rasgo relevante del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas que la recaudación procedente de los rendimientos del trabajo 
supone la parte esencial de los ingresos correspondientes a dicho Impuesto, lo que unido 
a la obligatoria aplicación, por imperativo del artículo 31 de la Constitución Española, de 
los principios de capacidad económica y progresividad en el diseño del sistema impositivo, 
justifican que un aumento de los ingresos públicos correspondientes a este Impuesto se 
produzca en las rentas más altas que se integran en la base del ahorro.

De manera paralela resulta imprescindible acometer una reducción del impuesto a 
favor de trabajadores, pensionistas, autónomos y familias con menor nivel de renta, al ser 
el sector de la población más castigado por la situación económica actual.

A tal efecto, en relación con los trabajadores y pensionistas, se eleva la cuantía de la 
reducción por obtención de rendimientos del trabajo y el umbral a partir del cual resulta 
aplicable. De esta forma, se incrementa la cuantía de salario bruto anual a partir de la cual 
se empieza a pagar dicho impuesto, desde los 14.000 euros anuales vigentes en la 
actualidad hasta los 15.000 euros anuales. Además, dicho incremento de la reducción se 
extiende hasta afectar a contribuyentes con un salario bruto anual de hasta 21.000 euros, 
de manera que se ve afectado por la medida un alto número de trabajadores y pensionistas.

De manera coherente, se eleva el umbral inferior de la obligación de declarar de los 
perceptores de rendimientos del trabajo a 15.000 euros anuales, al no tener que tributar 
por este Impuesto respecto de tales rendimientos.

De manera correlativa, se adoptan diversas medidas en relación con los pequeños 
autónomos.

Por una parte, en iguales cuantías, se eleva la reducción aplicable a los trabajadores 
autónomos económicamente dependientes. Además, para el resto de trabajadores 
autónomos que determinen su rendimiento neto con arreglo al método de estimación 
directa simplificada, durante el período impositivo 2023 se eleva al 7 por ciento el 
porcentaje de gastos deducibles en concepto de provisiones y gastos de difícil justificación.

Por otra parte, para aquellos que determinan el rendimiento neto de su actividad 
económica con arreglo al método de estimación objetiva, se eleva al 10 por ciento la 
reducción general aplicable sobre el rendimiento neto de módulos obtenido en el período 
impositivo 2023. Adicionalmente, con la finalidad de establecer un marco normativo estable 
que permita a los pequeños autónomos continuar aplicando el método de estimación 
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objetiva para el cálculo del rendimiento neto de su actividad económica evitando, además, 
un incremento en sus obligaciones formales y de facturación. A tal efecto, se prorrogan 
para el período impositivo 2023 los límites cuantitativos que delimitan en el Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas el ámbito de aplicación del método de estimación 
objetiva, con excepción de las actividades agrícolas, ganaderas y forestales, que tienen su 
propio límite cuantitativo por volumen de ingresos.

A semejanza de la mencionada medida, se prorrogan para el período impositivo 2023 
los límites para la aplicación del régimen simplificado y el régimen especial de la agricultura, 
ganadería y pesca, en el Impuesto sobre el Valor Añadido.

Dichas prórrogas hacen necesario establecer un nuevo plazo para presentar las 
renuncias o revocaciones del método de estimación objetiva del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas y de los regímenes especiales simplificado y de la agricultura, 
ganadería y pesca del Impuesto sobre el Valor Añadido, pues los contribuyentes afectados 
por tales modificaciones tuvieron que tomar las decisiones correspondientes 
desconociendo los límites excluyentes que van a estar en vigor en 2023.

También se realizan mejoras técnicas en la regulación del límite de reducción en la 
base imponible por las aportaciones y contribuciones a sistemas de previsión social. Por 
un lado, para garantizar que las aportaciones máximas que pueda realizar un trabajador 
por cuenta ajena al mismo instrumento de previsión social al que se han realizado 
contribuciones por parte del empresario no experimenten caída alguna por el incremento 
de las contribuciones empresariales. Por otro, para corregir una remisión que contiene la 
normativa, referida únicamente a los planes de empleo simplificados de trabajadores por 
cuenta propia o autónomos, y que podría inducir a error, pues debe hacerlo diferenciando 
los planes sectoriales y los citados planes de empleo simplificados, mejorando de esta 
forma la seguridad jurídica.

En consonancia con lo anterior, se modifica en los mismos términos la redacción del 
límite financiero previsto para dichas aportaciones y contribuciones.

Las modificaciones antedichas se incorporan igualmente en la norma sustantiva, esto 
es, el texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre.

Además, al objeto de evitar un incremento de la tributación derivado de la tenencia de 
inmuebles respecto de la que se aplicó en 2022, en aquellos municipios en que los valores 
catastrales hubieran sido revisados, modificados o determinados mediante un 
procedimiento de valoración colectiva de carácter general, de conformidad con la normativa 
catastral, siempre que hubieran entrado en vigor a partir de 1 de enero de 2012, seguirán 
aplicando la imputación al 1,1 por ciento en 2023.

De esta forma se impide que un retraso en la tramitación de tales procedimientos 
colectivos se traslade en un incremento de la tributación para los ciudadanos de dicho 
municipio.

Para dar cumplimiento a determinadas medidas contenidas en informe de la 
Subcomisión para la elaboración del Estatuto del Artista, aprobado por el Pleno del 
Congreso de los Diputados el 6 de septiembre de 2018, se minora, por una parte, el tipo 
de retención aplicable a los anticipos de derechos de autor del 15 al 7 por ciento. Dicha 
modificación se considera necesaria teniendo en cuenta que los derechos de autor se 
declararán a medida que se vayan generando, si bien la retención se practica cuando se 
paga el anticipo correspondiente.

Asimismo, si bien formalmente el tipo retención de la propiedad intelectual es el 19 por 
ciento, la interpretación administrativa derivada de la interrelación con otros preceptos 
reglamentarios ha determinado que el tipo real de retención sea el 15 por ciento; por tanto, 
se aprovecha para corregir esta aparente contradicción entre tipo legal y tipo real.

No obstante, cuando tales derechos se generen por un contribuyente cuyos ingresos 
por tal concepto hubiera sido inferior a 15.000 euros en el año anterior y constituya su 
principal fuente de renta, se considera oportuno rebajarlo al 7 por ciento.

En el Impuesto sobre Sociedades, con la finalidad de reducir la carga tributaria de las 
pequeñas empresas, se rebaja en dos puntos porcentuales el tipo de gravamen aplicable 
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a aquellas entidades que tengan un importe de la cifra de negocios inferior a un millón de 
euros en el periodo impositivo anterior.

En el ámbito de los tributos locales, se introducen diversas modificaciones en las 
Tarifas del Impuesto sobre Actividades Económicas.

Así, en la sección primera de aquellas, se adapta la tributación del sector de la telefonía 
al contenido de la sentencia del Tribunal Supremo 996/2022, de 14 de julio de 2022, en la 
que, en aplicación del Derecho de la Unión Europea, se considera injustificada la mayor 
tributación por dicho impuesto de la telefonía móvil en relación con la telefonía fija. 
Además, se crea un nuevo grupo con el fin de clasificar de forma específica los servicios 
prestados por las oficinas flexibles, «coworking» y centros de negocios.

A su vez, en la sección segunda, se crean dos nuevos grupos para, por un lado, 
clasificar de forma específica la actividad ejercida por los escritores y guionistas, y, por 
otro, recoger aquellos otros profesionales relacionados con las actividades artísticas y 
culturales distintas de las clasificadas en la sección tercera, y, en consecuencia, se 
modifica el título de la correspondiente agrupación. Adicionalmente, se crea un nuevo 
grupo para incorporar de manera expresa a los guías de montaña, con el fin de otorgar 
mayor seguridad jurídica a la clasificación de esta actividad.

Y, por último, se crea un nuevo grupo en la sección tercera al objeto de clasificar de 
forma específica a los compositores, letristas, arreglistas y adaptadores musicales.

Así mismo, en materia de tributos locales, se actualizan los importes de los coeficientes 
máximos previstos a aplicar al valor de los terrenos en función del periodo de generación 
del incremento de valor, para la determinación de la base imponible del Impuesto sobre el 
Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.

Esta previsión de actualización de dichos importes está habilitada por la normativa 
propia del impuesto, que establece que «Estos coeficientes máximos serán actualizados 
anualmente mediante norma con rango legal, pudiendo llevarse a cabo dicha actualización 
mediante las leyes de presupuestos generales del Estado».

Por otra parte, se actualiza, en un 2 por ciento, la escala de gravamen de los títulos y 
grandezas nobiliarios aplicable en el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados.

En el ámbito de las tasas ferroviarias, se actualizan los cánones ferroviarios, que se 
aprueban con vigencia indefinida. No obstante, se aprueba para este ejercicio una 
modificación temporal de las cuantías unitarias de los referidos cánones ferroviarios, con 
el objeto de seguir paliando los efectos de la crisis provocada por la COVID-19 en el 
transporte ferroviario. También se actualizan las tasas por la prestación de servicios y 
realización de actividades en materia de seguridad ferroviaria.

También se mantienen las cuantías básicas de las tasas portuarias. Se establecen las 
bonificaciones y los coeficientes correctores aplicables en los puertos de interés general a 
las tasas de ocupación, del buque, del pasaje y de la mercancía, así como los coeficientes 
correctores de aplicación a la tarifa fija de recepción de desechos generados por buques, 
de acuerdo con lo dispuesto en el Texto refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la 
Marina Mercante, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre.

En el Impuesto sobre las Transacciones Financieras, resulta necesario realizar una 
mejora técnica de la redacción existente, introducida por la Ley 12/2022, de 30 de junio, de 
regulación para el impulso de los planes de pensiones de empleo, por la que se modifica 
el texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre, delimitando con precisión el 
ámbito subjetivo de aplicación de la exención a las adquisiciones realizadas por fondos de 
pensiones de empleo, mutualidades de previsión social o entidades de previsión social 
voluntaria, con la finalidad de reforzar la seguridad jurídica.

En el Impuesto sobre el Valor Añadido se adoptan diversas medidas.
En primer lugar, se procede a transponer al Ordenamiento interno la Directiva (UE) 

2019/2235 del Consejo de 16 de diciembre de 2019, por la que se modifican la 
Directiva 2006/112/CE, relativa al sistema común del impuesto sobre el valor añadido, y la 
Directiva 2008/118/CE, relativa al régimen general de los impuestos especiales, en lo que 
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respecta al esfuerzo de defensa en el marco de la Unión, estableciéndose un régimen de 
exenciones similar al que ya estaba previsto para las fuerzas armadas de cualquier Estado 
parte del Tratado del Atlántico Norte. Este régimen de exenciones se amplía a las fuerzas 
armadas de los Estados miembros que participan en actividades en el marco de la política 
común de seguridad y defensa. De esta forma, se declaran exentas las entregas, 
importaciones y adquisiciones intracomunitarias de bienes realizadas por las referidas 
fuerzas armadas, para su uso o del personal civil a su servicio, así como para el suministro 
de los comedores o cantinas de las mismas.

Por otra parte, al objeto de acentuar la perspectiva de género, pasan a tributar al tipo 
impositivo reducido del 4 por ciento los tampones, compresas y protegeslips, al tratarse de 
productos de primera necesidad inherentes a la condición femenina, así como los 
preservativos y otros anticonceptivos no medicinales. Esta modificación se realiza, de 
conformidad con los nuevos límites establecidos en la Directiva 2006/112/CE del Consejo, 
de 28 de noviembre de 2006, relativa al sistema común del impuesto sobre el valor 
añadido, en materia de tipos impositivos.

La citada Directiva 2006/112/CE del Consejo, de 28 de noviembre de 2006, permite a 
los Estados miembros, para evitar situaciones de doble imposición o no imposición, o 
distorsiones en la competencia, que puedan considerar que la prestación de determinados 
servicios, que conforme a las reglas referentes al lugar de realización del hecho imponible 
se entienden realizados fuera de la Comunidad, quede sujeta al IVA en su territorio cuando 
la utilización o explotación efectiva de aquellos se lleve a cabo en el mismo. Si bien esta 
disposición de la Directiva armonizada, de aplicación potestativa para los Estados 
miembros, se incorporó a la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, como medida antiabuso, circunscrita fundamentalmente a las operaciones 
efectuadas entre empresarios, ha puesto de manifiesto que limita la competitividad 
internacional de las empresas españolas, sin que, por otra parte, pueda justificarse como 
medida antifraude, en particular, en aquellos sectores cuyas actividades económicas son 
generadoras del derecho a la deducción.

De esta forma, para garantizar la neutralidad del Impuesto se suprime su aplicación en 
las prestaciones de servicios entre empresarios en aquellos sectores y actividades 
generadoras del derecho a la deducción; se mantiene en sectores que no generan tal 
derecho, como el sector financiero y el de seguros; y se extiende su aplicación a la 
prestación de servicios intangibles a consumidores finales no establecidos en la Unión 
Europea cuando se constate que su consumo o explotación efectiva se realiza en el 
territorio de aplicación del Impuesto. Por otra parte, para evitar situaciones de fraude o 
elusión fiscal y garantizar la competencia de este mercado, dicha cláusula será de 
aplicación a los servicios de arrendamiento de medios de transporte.

Estas modificaciones van a garantizar la aplicación de manera efectiva del principio de 
tributación en destino de las operaciones sujetas al IVA, en consonancia con las últimas 
modificaciones de la Directiva armonizada.

Con el objetivo de reforzar la seguridad jurídica de los operadores y las garantías en la 
actuación de la Administración tributaria se actualizan varios preceptos de la aludida 
Ley 37/1992, de 28 de diciembre, para la armonización y adaptación de su contenido a la 
normativa aduanera comunitaria. En concreto, aquellos referentes al hecho imponible 
importación de bienes, las operaciones asimiladas a las importaciones de bienes, las 
exenciones en las exportaciones de bienes, las exenciones en las operaciones asimiladas 
a las exportaciones, las exenciones relativas a las situaciones de depósito temporal y otras 
situaciones, las exenciones relativas a los regímenes aduaneros y fiscales, la base 
imponible de las importaciones de bienes y la liquidación del impuesto en las importaciones.

También se introducen cambios en la regulación del mecanismo de inversión del sujeto 
pasivo extendiendo su aplicación a las entregas de desechos y desperdicios de plástico y 
de material textil, y se modifican las reglas referentes al sujeto pasivo para que sea de 
aplicación la regla de inversión de este a las entregas de estos residuos y materiales de 
recuperación.
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Con independencia de lo anterior, se excluye de la aplicación de la regla de inversión 
del sujeto pasivo a las prestaciones de servicios de arrendamiento de inmuebles sujetas y 
no exentas del Impuesto, que sean efectuadas por personas o entidades no establecidas 
en el territorio de aplicación del Impuesto. De esta forma, se facilita que puedan acogerse 
al régimen general de deducción y devolución establecido en la Ley del Impuesto, dado 
que en determinadas circunstancias habían quedado excluidos del régimen de devolución 
a no establecidos. Así, se garantiza la neutralidad del Impuesto y se reducen las cargas 
administrativas para la obtención de la devolución.

Además, para evitar situaciones de elusión fiscal, se excluye también de la aplicación 
de dicha regla a las prestaciones de servicios de intermediación en el arrendamiento de 
inmuebles efectuados por empresarios o profesionales no establecidos. En particular, 
cuando el arrendador presta servicios de arrendamiento exentos del IVA, se garantiza la 
recaudación del Impuesto correspondiente a los servicios de mediación y se reducen las 
cargas administrativas derivadas de la declaración e ingreso del IVA por estos arrendadores 
que, con carácter general, no deben presentar declaraciones-liquidaciones del Impuesto.

A su vez, para adecuar la mencionada Ley 37/1992, de 28 de diciembre, a la normativa 
comunitaria en el ámbito de la regulación del comercio electrónico en el IVA, deviene 
necesario realizar una serie de ajustes técnicos para, por una parte, definir de forma más 
precisa las reglas referentes al lugar de realización de las ventas a distancia 
intracomunitarias de bienes y el cálculo del límite que permite seguir tributando en origen 
por estas operaciones, cuando se trata de empresarios o profesionales que solo de forma 
excepcional realizan operaciones de comercio electrónico, y, por otra, en relación con 
dicho límite, concretar que, para la aplicación del umbral correspondiente, el proveedor 
debe estar establecido solo en un Estado miembro y los bienes deben enviarse 
exclusivamente desde dicho Estado miembro de establecimiento.

Por último, para su mejor adecuación al Ordenamiento comunitario, se modifican 
algunos aspectos de la norma y el procedimiento de recuperación por el sujeto pasivo del 
IVA devengado de créditos incobrables. En particular, se incorpora en la Ley del Impuesto 
la doctrina administrativa que permite la modificación de la base imponible en caso de 
créditos incobrables como consecuencia de un proceso de insolvencia declarada por un 
órgano jurisdiccional de otro Estado miembro.

Por otra parte, en relación con los créditos incobrables, se rebaja el importe mínimo de 
la base imponible de la operación cuando el destinatario moroso tenga la condición de 
consumidor final, se flexibiliza el procedimiento incorporando la posibilidad de sustituir la 
reclamación judicial o requerimiento notarial previo al deudor por cualquier otro medio que 
acredite fehacientemente la reclamación del cobro a este deudor, y se extiende a 6 meses 
el plazo para proceder a la recuperación del IVA desde que el crédito es declarado 
incobrable. Esta última medida se acompaña de un régimen transitorio para que puedan 
acogerse al nuevo plazo de 6 meses todos los sujetos pasivos del IVA cuyo plazo de 
modificación no hubiera caducado a la fecha de entrada en vigor de la Ley.

En el ámbito del Impuesto General Indirecto Canario, se introducen varias de las 
modificaciones ya citadas en relación con el Impuesto sobre el Valor Añadido, en particular, 
las referidas a la adecuación a la normativa aduanera, al lugar de realización de 
determinadas prestaciones de servicios y al régimen general de deducciones, para alinear 
la regulación de ambos tributos.

Al igual que se ha señalado para el Impuesto sobre el Valor Añadido, en materia de 
impuestos especiales se procede a transponer la citada Directiva (UE) 2019/2235 del 
Consejo, de 16 de diciembre de 2019. En concreto, en el ámbito de los impuestos 
especiales de fabricación, pasará a estar exenta tanto la fabricación y la importación de 
productos objeto de los impuestos especiales de fabricación, como los suministros de 
electricidad destinados a las fuerzas armadas de cualquier Estado miembro distinto de 
España, para uso de dichas fuerzas o del personal civil a su servicio, o para el 
abastecimiento de sus comedores o cantinas, siempre que dichas fuerzas estén afectadas 
a un esfuerzo de defensa realizado para llevar a cabo una actividad de la Unión en el 
ámbito de la política común de seguridad y defensa.
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VIII

El Título VII se estructura en dos capítulos dedicados, respectivamente, a Entidades 
Locales y Comunidades Autónomas.

Dentro del Capítulo I se contienen normas relativas a la financiación de las Entidades 
Locales, englobando en el mismo a los municipios, provincias, cabildos y consejos 
insulares, así como Comunidades Autónomas uniprovinciales.

El núcleo fundamental está constituido por la articulación de la participación de las 
Entidades Locales en los tributos del Estado, tanto en la determinación de su cuantía, 
como en la forma de hacerla efectiva. Cabe destacar como instrumento la participación, 
mediante cesión, en la recaudación de determinados impuestos como el IRPF, IVA y los 
impuestos especiales sobre fabricación de alcoholes, sobre hidrocarburos y sobre las 
labores del tabaco; la participación a través del Fondo Complementario de Financiación 
con atención específica a las compensaciones a las entidades locales por pérdidas de 
recaudación en el Impuesto sobre Actividades Económicas, que incluye tanto la 
inicialmente establecida por la Ley 51/2002, de 27 de diciembre, como la compensación 
adicional instrumentada a través de la Ley 22/2005, de 18 de noviembre, así como a la 
participación en el Fondo de Aportación a la Asistencia Sanitaria para el mantenimiento de 
los centros sanitarios de carácter no psiquiátrico de las Diputaciones, Comunidades 
Autónomas insulares no provinciales, y Consejos y Cabildos insulares. Asimismo, es 
preciso indicar que, en el caso de los municipios, está definido otro modelo de participación 
basado en criterios de reparto de población, esfuerzo fiscal e inverso de la capacidad 
tributaria y que se aplica a los que tienen una población inferior a 75.000 habitantes y que 
no son capitales de provincia o de comunidad autónoma.

Es preciso señalar que, en el caso de los municipios, los ámbitos subjetivos de 
aplicación de los modelos de participación en tributos del Estado (cesión de impuestos 
estatales y de reparto por los criterios antes citados) se revisan cuatrienalmente, 
habiéndose producido la última revisión en 2021, cuando en condiciones normales debió 
revisarse en 2020, lo que no fue posible porque en ese año se mantuvo la aplicación de 
los Presupuestos Generales del Estado de 2018 prorrogados.

Asimismo, se recoge la regulación de los regímenes especiales de participación de 
Ceuta y Melilla, de las entidades locales de las Islas Canarias, así como al relativo a las 
entidades locales de los Territorios Históricos del País Vasco y Navarra.

No obstante, esta regulación se completa con otras transferencias, constituidas por la 
compensación a los ayuntamientos de los beneficios fiscales concedidos a las personas 
físicas o jurídicas en los tributos locales, dando cumplimiento a lo previsto en el artículo 9 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Igualmente, se regulan las obligaciones de información a suministrar por las Entidades 
Locales, las normas de gestión presupuestaria, el otorgamiento de anticipos a los 
ayuntamientos para cubrir los desfases que puedan ocasionarse en la gestión recaudatoria 
de los tributos locales y la articulación del procedimiento para dar cumplimiento a las 
compensaciones de deudas firmes contraídas con el Estado por las Entidades Locales, 
incluyendo las que, en su caso, se deban aplicar como consecuencia de incumplimientos 
reiterados de los plazos de pago establecidos en la normativa de medidas de lucha contra 
la morosidad, en aplicación del artículo 18 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

El Capítulo II regula determinados aspectos de la financiación de las Comunidades 
Autónomas de régimen común y de las Ciudades con Estatuto de Autonomía.

El sistema de financiación vigente en el año 2023 fue aprobado por el Consejo de 
Política Fiscal y Financiera en su reunión de 15 de julio de 2009 e incorporado al 
ordenamiento jurídico mediante la modificación de la Ley Orgánica de Financiación de las 
CC.AA. y la aprobación de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el 
sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades 
con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias.
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Los recursos financieros que el sistema asigna para la cobertura de las necesidades 
globales de financiación de cada Comunidad Autónoma están constituidos por el Fondo 
de Suficiencia Global, la Transferencia del Fondo de Garantía de Servicios Públicos 
Fundamentales y la Capacidad Tributaria. El Presupuesto de gastos del Estado recoge 
el Fondo de Suficiencia Global y la Aportación del Estado al Fondo de Garantía. La 
recaudación de los tributos que el Estado les ha cedido total o parcialmente, sin embargo, 
por su naturaleza, no tienen reflejo en los Presupuestos Generales del Estado.

Además, para favorecer la convergencia entre Comunidades Autónomas y el desarrollo 
de aquellas que tengan menor renta per cápita, la Ley 22/2009 regula dos Fondos de 
Convergencia Autonómica dotados con recursos adicionales del Estado: el Fondo 
de Competitividad y el Fondo de Cooperación.

Por otra parte, en el año 2023 se practicará la liquidación del sistema de financiación 
correspondiente a 2021, regulándose en el indicado capítulo los aspectos necesarios para 
su cuantificación.

Se regula en el citado capítulo el régimen de transferencia en el año 2023 
correspondiente al coste efectivo de los servicios asumidos por las Comunidades 
Autónomas, así como el contenido mínimo de los reales decretos que aprueben las nuevas 
transferencias.

Por último, se recoge la regulación de los Fondos de Compensación Interterritorial, 
distinguiendo entre Fondo de Compensación y Fondo Complementario. Ambos Fondos 
tienen como destino la financiación de gastos de inversión por las Comunidades 
Autónomas. No obstante, el Fondo Complementario puede destinarse a la financiación de 
gastos de puesta en marcha o funcionamiento de las inversiones realizadas con cargo a la 
Sección 36 de los Presupuestos Generales del Estado.

IX

La Ley de Presupuestos Generales del Estado contiene en el Título VIII, bajo la rúbrica 
«Cotizaciones Sociales», la normativa relativa a las bases y tipos de cotización de los 
distintos regímenes de la Seguridad Social, procediendo a su actualización.

El Título consta de tres artículos relativos, respectivamente, a «Bases y tipos de 
cotización a la Seguridad Social, Desempleo, Protección por cese de actividad, Fondo de 
Garantía Salarial y Formación Profesional durante el año 2023», «Cotización a las 
Mutualidades Generales de Funcionarios para el año 2023» y «Cotización a derechos 
pasivos».

X

El contenido de la Ley de Presupuestos se completa con diversas disposiciones 
adicionales, transitorias, derogatorias y finales, en las que se recogen preceptos de índole 
muy variada. No obstante, para una mejor sistematización, se han agrupado por materias 
y por referencia a los Títulos de la Ley correspondientes.

Como normas complementarias en relación con la gestión presupuestaria, se mantiene 
que la previsión de que la suscripción de convenios por parte de sector público estatal con 
las Comunidades Autónomas exigirá informe favorable, preceptivo y vinculante del 
Ministerio de Hacienda y Función Pública, siempre que supongan transferencia de 
recursos estatales o conlleven un compromiso de realización de gasto o se den ambas 
circunstancias simultáneamente.

Se incluyen disposiciones en materia de gestión presupuestaria relativas a los 
préstamos y anticipos financiados con cargo a los Presupuestos Generales del Estado con 
la finalidad de atender al cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y 
endeudamiento. Se establece una previsión específica respecto de los préstamos y 
anticipos de la política de investigación, desarrollo, innovación y digitalización. Se incluye 
también el régimen de anticipos que tendrán las ayudas derivadas del Programa de ayuda 
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a los más desfavorecidos financiadas por el Fondo de Ayuda Europa para las Personas 
más Desfavorecidas (FEAD).

Se prevé que el Estado conceda préstamos por importe de hasta 10.003.806,15 miles 
de euros a la Tesorería de la Seguridad Social al objeto de proporcionar cobertura 
adecuada a las obligaciones de la Seguridad Social y posibilitar el equilibrio presupuestario 
de la misma, cuya cancelación se producirá en un plazo máximo de diez años a partir del 1 
de enero del año siguiente al de su concesión.

Como es habitual, se establece también la subvención estatal anual para gastos de 
funcionamiento y seguridad de partidos políticos para 2023, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley Orgánica 8/2007, de 4 de julio, sobre Financiación de los Partidos 
Políticos.

Se fija el porcentaje de afectación a fines de los recursos obtenidos por la Oficina de 
Recuperación y Gestión de Activos, que será del 50 por ciento.

Se prevén subvenciones nominativas y disposición de créditos financiados con 
ingresos procedentes de la tasa por la gestión administrativa del juego.

Finalmente, se establece con carácter excepcional, un régimen específico para las 
transferencias relacionadas con el desarrollo del Plan Corresponsables.

Por lo que se refiere al ámbito de los gastos de personal, las disposiciones adicionales 
de la ley prevén el límite máximo para la Oferta de Empleo Público para el acceso a las 
carreras judicial y fiscal, establecido en 200 plazas, así como las plantillas máximas de 
militares profesionales de tropa y marinería a alcanzar a 31 de diciembre del ejercicio, que 
no podrán superar los 79.000 efectivos.

Por otra parte, se establece que las modificaciones de las plantillas del personal 
estatutario de los Centros y Servicios Sanitarios de organismos dependientes de la 
Administración General del Estado que supongan incrementos netos del número de plazas 
o del coste de las mismas, o la transformación de plazas de personal sanitario en plazas 
de personal de gestión y servicios o viceversa, serán aprobadas previo informe favorable 
del Ministerio de Hacienda y Función Pública, a través de la Secretaría de Estado de 
Presupuestos y Gastos.

Se regula la posibilidad, con las limitaciones y requisitos que se contemplan, de que 
las sociedades mercantiles públicas, las entidades públicas empresariales a que se refiere 
el artículo 19.uno, de la Ley de Presupuestos, y las fundaciones del sector público y 
consorcios puedan proceder a la contratación de nuevo personal.

En cuanto al personal directivo, durante el año 2023, y por lo que se refiere al número 
de puestos existentes en el ámbito del sector público estatal, se permite que, en 
determinados supuestos, se alcance el límite máximo contemplado en el Real 
Decreto 451/2012, de 5 de marzo. Se regulan, por otro lado, las modalidades de 
contratación temporal docente que podrán efectuar los Centros Universitarios de la 
Defensa y de la Guardia Civil, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades.

Se establece, en materia de régimen retributivo de los miembros de las Corporaciones 
Locales, el límite máximo total que pueden percibir sus miembros por todos los conceptos 
retributivos y asistencias, excluidos los trienios a los que, en su caso, tengan derecho 
aquellos funcionarios de carrera que se encuentren en situación de servicios especiales.

Igualmente, se hace referencia a los incentivos al rendimiento de las Agencias 
Estatales, así como al régimen aplicable a las retribuciones del personal de las Mutuas 
Colaboradoras con la Seguridad Social y de sus centros mancomunados y en fin, al 
régimen de contratación de seguros que cubran la responsabilidad del personal al servicio 
de la Administración.

Como norma general de limitación del gasto en la Administración General del Estado, 
se establece que cualquier nueva actuación que propongan los departamentos 
ministeriales no podrá suponer aumento neto de los gastos de personal superior al 
autorizado en el artículo 19 y en los demás preceptos de esta ley que establezcan normas 
específicas en la materia.
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En relación con diversas prestaciones sociales públicas, se establecen las cuantías de 
las prestaciones familiares de la Seguridad Social, de los subsidios económicos 
contemplados en el texto refundido de la Ley General de derechos de las personas con 
discapacidad y de su inclusión social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2013, 
de 29 de noviembre y las pensiones asistenciales y se fija la revalorización de las 
prestaciones económicas reconocidas al amparo de la Ley 3/2005, de 18 de marzo, a las 
personas de origen español desplazadas al extranjero durante la Guerra Civil.

Se mantiene el aplazamiento de la aplicación de la disposición adicional vigésima 
octava de la Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre actualización, adecuación y modernización 
del Sistema de la Seguridad Social. Asimismo, se introducen normas relativas al 
incremento de las prestaciones por gran invalidez del Régimen Especial de las Fuerzas 
Armadas y se fija la revalorización para el año 2023 de las ayudas sociales a los afectados 
por el Virus de Inmunodeficiencia Humana (VIH).

Las normas de índole económica se refieren, en primer lugar, al interés legal del 
dinero, que se fija en un 3,25 por cien, y al interés de demora al que se refiere el 
artículo 26.6 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y artículo 38.2 de 
la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que se fijan en el 4,0625 
por ciento.

Se recogen los preceptos relativos a la Garantía del Estado para obras de interés 
cultural cedidas temporalmente para su exhibición en las instituciones a que se hace 
referencia en la norma, siendo de especial relevancia en el año 2023 las exposiciones 
amparadas por la «Comisión Nacional para la Conmemoración del 50.º aniversario de la 
muerte de Pablo Picasso». Se autoriza por otra parte, el recurso al endeudamiento de la 
Entidad pública empresarial ADIF-Alta Velocidad. Igualmente, se recogen autorizaciones 
para la formalización de garantías a Renfe Operadora EPE.

En relación con la cobertura por cuenta del Estado de los riesgos de la 
internacionalización de la economía española, se establece en 9.000.000,00 miles de 
euros el límite máximo de cobertura para nueva contratación que puede asegurar y 
distribuir CESCE durante la vigencia de esta ley, excluidas las Pólizas Abiertas de Corto 
Plazo, salvo las de Créditos Documentarios. Se contempla la dotación de los fondos de 
fomento a la inversión española con interés español en el exterior.

De otra parte, tiene su oportuno reflejo en las disposiciones adicionales de la Ley el 
apoyo a la investigación científica y al desarrollo tecnológico. Así, se fija el importe máximo 
de la línea de apoyo a proyectos empresariales de empresas de base tecnológica creada 
por el apartado 2 de la disposición adicional segunda de la Ley 6/2000, de 13 de diciembre, 
por la que se aprueban medidas de estímulo al ahorro familiar y a la pequeña y mediana 
empresa, que se fija en 20.500,00 miles de euros. Se reglamenta el apoyo financiero a 
pequeñas y medianas empresas con una dotación de 57.500,00 miles de euros a la línea 
de financiación prevista en la disposición adicional vigésimo quinta de la Ley 2/2004, de 27 
de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado de 2005. Además, se regula también 
el apoyo a los jóvenes emprendedores, donde se prevé una aportación de 20.500,00 miles 
de euros a la línea de financiación creada en la disposición adicional vigésima tercera de la 
Ley 39/2010, de 22 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2011.

También se establecen medidas de apoyo financiero a pequeñas y medianas empresas 
del sector audiovisual y de las industrias culturales y creativas.

Se prevé que la Comisión de Evaluación, Seguimiento y Control del Fondo de Apoyo 
a la Inversión Industrial (FAIIP) podrá aprobar, durante el año 2023, operaciones por un 
importe máximo de 1.500.000,00 miles de euros.

Se crea una línea de financiación destinada a favorecer la financiación a personas 
físicas y jurídicas del sector agroalimentario y pesquero mediante el reafianzamiento de los 
avales otorgados por la Sociedad Anónima Estatal de Caución Agraria SAECA, con objeto 
de facilitar su acceso al crédito.

En el ámbito tributario, se determinan las actividades y programas prioritarios de 
mecenazgo y se regulan los beneficios fiscales aplicables a diversos acontecimientos que 
se califican como de excepcional interés público.
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Se introduce un Régimen fiscal especial de las Illes Balears, con efectos para los 
periodos impositivos que se inicien entre el 1 de enero de 2023 y el 31 de diciembre de 2028.

En cuanto a los Entes Territoriales, se hace referencia, en primer lugar, al Fondo de 
Cohesión Sanitaria y al Fondo de Garantía Asistencial, regulándose un procedimiento para 
que el Ministerio de Sanidad pueda culminar el proceso de compensación de los saldos 
netos negativos por asistencia sanitaria prestada a pacientes residentes en España 
derivados entre Comunidades Autónomas y por Fondo de Garantía Asistencial y por gasto 
real que resten, incluidos aquellos de ejercicios anteriores, a favor de las Comunidades 
Autónomas con saldos netos positivos.

Respecto de las entidades locales, se establecen los criterios para el cálculo del índice 
de evolución de los ingresos tributarios del Estado en relación con la participación en los 
mismos por parte de aquellas.

Como en ejercicios anteriores, se autorizan los pagos a cuenta por los servicios de 
cercanías y regionales traspasados a la Generalitat de Cataluña y se recoge la regulación 
de la concesión de subvenciones normativas destinadas a la financiación de actuaciones 
concretas y excepcionales a determinados municipios del Campo de Gibraltar. Se recoge, 
asimismo, un régimen de subvenciones al servicio de transporte colectivo urbano interior 
prestado por las Entidades Locales que reúnan ciertos requisitos.

Al igual que en la ley anterior, se contempla un régimen excepcional en materia de 
endeudamiento autonómico en 2023.

Por otro lado, se prevé la integración definitiva de la financiación revisada de la policía 
autonómica de Cataluña en el Fondo de Suficiencia del Sistema de Financiación 
Autonómica correspondiente a la Comunidad Autónoma de Cataluña.

Se regula igualmente, la concesión de subvenciones nominativas destinadas a la 
financiación del transporte público regular de viajeros de Madrid, Barcelona, Valencia y las 
Islas Canarias.

Se prevén aportaciones para la financiación de planes de empleo en la isla de La 
Palma, Extremadura y Andalucía y aportaciones financieras del Servicio Público de Empleo 
Estatal al plan Integral de Empleo de Canarias.

En cuanto a las normas relativas a las cotizaciones sociales, se determina el indicador 
público de renta de efectos múltiples (IPREM) para 2023, que será de 600 euros 
mensuales. Se recogen medidas en relación con la financiación de la formación profesional 
para el empleo y específicamente, de la formación profesional para el empleo vinculada al 
Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales.

Igualmente, se contempla la gestión por el Servicio Público de Empleo Estatal de los 
servicios y programas financiados con cargo a la reserva de crédito de su presupuesto de 
gastos, conforme a lo dispuesto en el artículo 18.h) del texto refundido de la Ley de 
Empleo, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de octubre.

Se establece la posibilidad de prever anticipos para la financiación de las actuaciones 
a desarrollar por las Comunidades Autónomas en el marco de los convenios de 
colaboración que formalicen con la Administración General del Estado conforme a la 
Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las 
Personas en situación de dependencia. Se prevé un incremento en el tramo convenido, de 
la atención a la dependencia. Se establecen disposiciones en relación con las aportaciones 
para la financiación del sector eléctrico en el ejercicio 2023 relativa a tributos y cánones, 
así como respecto de los ingresos procedentes de las subastas de derechos de emisión 
de gases de efecto invernadero con destino al Sector Eléctrico.

Se declaran de interés general determinadas obras de modernización de regadíos.
Finalmente, se autoriza la creación del Consorcio «Centro Nacional de Vulcanología», 

con el objetivo de establecer un centro de investigación de ámbito nacional, orientado a 
impulsar y favorecer la investigación científica y tecnológica en el campo de la vulcanología. 
Las disposiciones transitorias de la Ley se refieren, en primer lugar, al régimen transitorio 
de retribuciones aplicable a los Vocales del Consejo General del Poder Judicial que no 
desempeñen su cargo con carácter exclusivo hasta que se produzca la constitución del 
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primer Consejo General del Poder Judicial tras la entrada en vigor de la Ley Orgánica 4/2018, 
de 28 de diciembre, de reforma de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial.

Se establece el régimen transitorio en la gestión del Régimen de Clases Pasivas, así 
como previsiones sobre la indemnización por residencia del personal al servicio del sector 
público estatal y en relación con los complementos personales y transitorios.

La ley se cierra con un conjunto de disposiciones finales, en las que se recogen las 
modificaciones realizadas a varias normas legales. En particular, la Ley acomete la 
modificación de la Ley 8/1972, de 10 de mayo, de construcción, conservación y explotación 
de autopistas en régimen de concesión; de la Ley 10/1975, de 12 de marzo, sobre 
Regulación de la Moneda Metálica; del texto refundido de la Ley de Clases Pasivas del 
Estado, aprobado por Real Decreto Legislativo 670/1987, de 30 de abril de la Ley 19/1994, 
de 6 de julio, de modificación del Régimen Económico y Fiscal de Canarias; de la 
Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno; de la Ley 25/1998, de 13 de julio, de 
modificación del Régimen Legal de las Tasas Estatales y Locales y de Reordenación de 
las Prestaciones Patrimoniales de Carácter Público; de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, 
de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social; del texto refundido de la Ley de 
Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre; de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del 
Patrimonio de las Administraciones Públicas; de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones; de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria; 
del Reglamento de desarrollo de la Ley 19/1994, de 6 de julio, de modificación del Régimen 
Económico y Fiscal de Canarias, en las materias referentes a los incentivos fiscales en la 
imposición indirecta, la reserva para inversiones en Canarias y la Zona Especial Canaria, 
aprobado por Real Decreto 1758/2007, de 28 de diciembre; de la Ley 2/2008, de 23 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2009; de la Ley 26/2009, 
de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2010; de la 
Ley 24/2011, de 1 de agosto, de contratos del sector público en los ámbitos de la defensa 
y de la seguridad; del texto refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina 
Mercante, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2011 de 5 de septiembre; de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; del texto refundido 
de la Ley General de Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, 
de 30 de octubre; de la Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado 
para 2017; de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 
y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014; de la Ley 6/2018, de 3 
de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018; del Real Decreto-
ley 3/2020, de 4 de febrero, de medidas urgentes por el que se incorporan al ordenamiento 
jurídico español diversas directivas de la Unión Europea en el ámbito de la contratación 
pública en determinados sectores; de seguros privados; de planes y fondos de pensiones; 
del ámbito tributario y de litigios fiscales; del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, 
por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración 
Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia; de la 
Ley 19/2021, de 20 de diciembre, por la que se establece el ingreso mínimo vital; de la 
Ley 16/2022, de 5 de septiembre, de reforma del texto refundido de la Ley Concursal, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2020, de 5 de mayo, para la transposición de la 
Directiva (UE) 2019/1023 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2019, 
sobre marcos de reestructuración preventiva, exoneración de deudas e inhabilitaciones, y 
sobre medidas para aumentar la eficiencia de los procedimientos de reestructuración, 
insolvencia y exoneración de deudas, y por la que se modifica la Directiva (UE) 2017/1132 
del Parlamento Europeo y del Consejo, sobre determinados aspectos del Derecho de 
sociedades (Directiva sobre reestructuración e insolvencia); y de la Ley 20/1991, de 7 de 
junio, de modificación de los aspectos fiscales del Régimen Económico Fiscal de Canarias.

La ley finaliza con la tradicional disposición relativa a la habilitación al Gobierno para 
llevar a cabo el desarrollo reglamentario que requiera la presente ley.
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Importe por Tren por km, en el resto de servicios de transporte de viajeros de larga 
distancia: 0.023704 euros.

Importe por tren por km, en servicios de transporte de viajeros urbanos, suburbanos e 
interurbanos: 0.026635 euros.

Importe por tren por km, en servicios de transporte de mercancías: 0.001906 euros.

Dos. La tasa se devengará en el momento de realización de la actividad o servicio 
correspondiente y se liquidará por el sujeto pasivo mensualmente, dentro del mes siguiente 
a aquel en el que se haya producido el devengo.

Con la liquidación mensual correspondiente, los sujetos pasivos remitirán a la Agencia 
Estatal de Seguridad Ferroviaria certificación de la cantidad ingresada, en la que se 
indiquen, debidamente desglosados, los tráficos efectuados y los tipos de servicios 
prestados.

A efectos de gestión y control de esta tasa, los administradores de infraestructuras 
deberán informar mensualmente a la AESF de los tráficos que se produzcan sobre su red, 
desglosados por empresas ferroviarias y tipos de servicios.

En caso de discrepancias entre los datos proporcionados por empresas ferroviarias y 
administradores, se tomarán como referencia para el cálculo de esta tasa los datos 
empleados por los administradores para el cálculo de los cánones por la utilización de las 
infraestructuras ferroviarias.

Artículo 88. Bonificaciones aplicables en los puertos de interés general a las tasas de 
ocupación, del buque, del pasaje y de la mercancía.

Las bonificaciones previstas en los artículos 182 y 245 del Texto refundido de la Ley de 
Puertos del Estado y de la Marina Mercante, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2011, 
de 5 de septiembre, a aplicar por las Autoridades Portuarias a las tasas de ocupación, del 
buque, de la mercancía y del pasaje y, en su caso, sus condiciones de aplicación serán las 
indicadas en el Anexo XII de esta ley.

Artículo 89. Coeficientes correctores de aplicación a las tasas del buque, del pasaje y de 
la mercancía en los puertos de interés general.

Los coeficientes correctores previstos en el artículo 166 del texto refundido de la Ley 
de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, a aplicar por las Autoridades Portuarias a las tasas 
del buque, de la mercancía y del pasaje, serán los indicados en el siguiente cuadro:

Autoridad Portuaria Tasa Buque Tasa Pasaje Tasa Mercancía

A CORUÑA. 1,30 1,00 1,30

ALICANTE. 1,20 1,10 1,25

ALMERÍA. 1,26 1,26 1,24

AVILÉS. 1,18 1,00 1,05

BAHÍA DE ALGECIRAS. 1,00 1,00 1,00

BAHÍA DE CÁDIZ. 1,18 1,10 1,00

BALEARES. 0,90 0,70 0,90

BARCELONA. 1,00 1,00 1,00

BILBAO. 1,05 1,05 1,05

CARTAGENA. 0,94 0,70 0,95
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Autoridad Portuaria Tasa Buque Tasa Pasaje Tasa Mercancía

CASTELLÓN. 1,00 0,90 1,00

CEUTA. 1,30 1,30 1,30

FERROL-SAN CIBRAO. 1,18 0,88 1,13

GIJÓN. 1,25 1,10 1,20

HUELVA. 1,00 0,70 0,90

LAS PALMAS. 1,00 1,00 1,00

MÁLAGA. 1,10 1,00 1,13

MARÍN Y RÍA DE 
PONTEVEDRA.

1,09 1,00 1,12

MELILLA. 1,30 1,30 1,30

MOTRIL. 1,30 1,15 1,30

PASAIA. 1,25 0,95 1,15

SANTA CRUZ DE 
TENERIFE.

1,00 1,30 1,00

SANTANDER. 1,05 1,05 1,05

SEVILLA. 1,18 1,10 1,10

TARRAGONA. 1,00 0,70 1,00

VALENCIA. 0,90 1,00 1,20

VIGO. 1,10 1,00 1,20

VILAGARCÍA. 1,15 1,00 1,15

Artículo 90. Coeficientes correctores de aplicación a la tarifa fija de recepción de 
desechos generados por buques.

Los coeficientes correctores previstos en el artículo 132.8 del Texto refundido de la Ley 
de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, a aplicar por las Autoridades Portuarias a la tarifa 
fija de recepción de desechos generados por buques, serán los indicados en el siguiente 
cuadro:

Autoridad Portuaria Coeficiente Corrector
MARPOL

A CORUÑA. 1,00

ALICANTE. 1,00

ALMERÍA. 1,30

AVILÉS. 1,22

BAHÍA DE ALGECIRAS. 1,00

BAHÍA DE CÁDIZ. 1,00
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Autoridad Portuaria Coeficiente Corrector
MARPOL

BALEARES. 1,30

BARCELONA. 1,10

BILBAO. 1,05

CARTAGENA. 1,00

CASTELLÓN. 1,00

CEUTA. 1,30

FERROL-SAN CIBRAO. 1,02

GIJÓN. 1,00

HUELVA. 1,00

LAS PALMAS. 1,30

MÁLAGA. 1,00

MARÍN Y RÍA DE PONTEVEDRA. 1,00

MELILLA. 1,30

MOTRIL. 1,30

PASAIA. 1,30

S.C. DE TENERIFE. 1,00

SANTANDER. 1,00

SEVILLA. 1,20

TARRAGONA. 1,10

VALENCIA. 1,00

VIGO. 1,00

VILAGARCÍA. 1,00

Artículo 91. Revisión de las tasas aplicables al sistema portuario de interés general.

De acuerdo con lo previsto en la Disposición adicional vigésima segunda del Texto 
refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, las cuantías básicas de las tasas del 
buque, del pasaje, de la mercancía, de las embarcaciones deportivas y de recreo, de la 
tasa por utilización de la zona de tránsito y de la tarifa fija de recepción de desechos 
generados por buques, establecidas en la citada norma, no son objeto de revisión.

Asimismo, no se varían los valores de los terrenos y las aguas de los puertos, las 
cuotas íntegras de la tasa de ocupación, los tipos de gravamen de la tasa de actividad y 
las cuantías básicas de la tasa de ayudas a la navegación, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 177, 178, 190 y 240, respectivamente, de la citada norma.
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ANEXO XII
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